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La presente invención se refiere a un procedimien­
to para la fabricación de piezas decoradas; aptas para su 
aplicación en revestimientos de paredes, suelos y toda cla­
se de superficies en construcción.

5 Hasta el presente, las piezas de revestimiento u-
tilizadas normalmente no pueden ser decoradas por métodos 
simples, ya que tanto las baldosas o terrazos como los for­
mados a base de piedra artificial, tienen un limitadísimo 
campo de aplicación. De ahí que, la decoración de fachadas 

10 o paramentos resulta siempre monótona y de escasa variación, 
igual ocurre con los suelos, ya que los típicos embaldosados 
de mosaico antiguamente utilizados, resultan hoy día inase­
quibles económicamente. ,

El procedimiento objeto de la invención, por el 
15 contrario, permite, obtener unas- piezas que, tanto en su a- 

plicación a suelos como a la de paredes o fachadas de edi­
ficios, permite una amplia combinación de elementos decora­
tivos, imposibles de alcanzar con los materiales conocidos. 
Por otra parte, la realización del proceso resulta de una 

20 simplicidad extrema, la cual, como es natural, redunde be­
neficiosamente, en el aspecto económico.

Este procedimiento puede ser aplicado a.cuales­
quiera piezas de acabado o revestimiento en construcción, 
ya sean fabricadas a base de cemento, hormigón, yeso, etc., 
tales como baldosas, terrazos, aplacados, tanto interiores 
como exteriores, sin limitación de tamaños ni formas, y pue­
de ser realizado con medios automáticos o manuales, indis­
tintamente.

25
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El procedimiento objeto de la invención, consiste 
esencialmente en formar una lámina o película de un material 
de naturaleza dura, estable, flexible y durable, resistente 
al desgaste, sobre una de cuyas caras se adosará, ya sea 

5 por adhesión directa, antes de fraguarse aquella película, 
o bien por adhesión mediante colas o adhesivos apropiados, 
una capa de material granular, tal como arena, gravilla u 
otro árido adecuado, tras de lo cual se estabiliza el con­
junto secando o fraguándolo por cualquier sistema apropiado, 

10 en función del material utilizado.
has placas así obtenidas, que se femarán prefe­

rentemente sobre superficies completamente lisas y pulidas, 
se depositan, una vez acabadas sobre la cara interna del 
molde que sirve para fabricar las piezas de revestimiento,

15 ya sean de fabricación manual o- mecánica, vertiendo en aquel 
molde el material correspondiente y sometiéndolo a los tra­
tamientos noimales de compresión o similar, para fornar di­
chas piezas.

De esta foma, las piezas decorativas previamente 
20 depositadas en el molde, quedarán incrustadas en aquel mate­

rial, anclándose en el mismo a través de la capa granular 
que las integra.

Al desmoldear la pieza de revestimiento, aquellas 
piezas decorativas aflorarán por la cara vista y detemina- 

25 rán la decoración de dicha pieza.
Evidentemente, para lograr la fomación de las 

piezas decorativas citadas puede recurrirse a diversos sis­
temas, que en nada alteran la esencialidad de la invención.
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Así, por ejemplo, pueden formarse por impresión 
sobre una lámina o soporte laminar a base de papel o mate­
rial plástico (en el caso del papel este puede ser parafi­
nado, siliconado o doblado también con plástico), de los 

5 motivos decorativos, con una tinta o líquido apropiado, tal 
como una resina epoxi, poliéster, poliuretano o análogo, 
que incorpore los colorantes o pigmentos necesarios, forman­
do así películas con los dibujos que sé desee, una vez im- - 
preso dicho dibujo sobre el soporte laminar, y antes de su 

10 secado, se espolvorea el mismo con arena, gravilla u otro 
árido apropiado, procurando que el mismo esté bien limpio y 
que quede perfectamente anclado en la zona impresa.

Una vez efectuado dicho espolvoreado, se deja que 
seque el conjunto, forzando dicho secado, si es preciso, me- 

15 diante aplicación de calor o provocando la coagulación de 
la película impresa, en función del material que la consti­
tuye.

La lámina impresa asi preparada, se sitúa en el 
fondo del moldé y se vierte sobre la misma el material de 

20 la placa a formar, de cuya cara vista, una vez fraguada, se 
elimina fácilmente el soporte laminar por cualquier procedi­
miento apropiado.

En el caso de quererse formar decoraciones a base 
de varios colores, podrá prócederse en análoga forma, si 

25 bien deberá procederse por.imprimir inicialmente todos los 
motivos en sus diferentes colores, antes de verificar el 
espolvoreado o deposición del árido.

Opra forma de lograr las piezas decorativas puede
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ser incluso recortando dichas piezas, con los contornos de- 
seados, de una lámina de material plástico u otro apropiado, 
sobre una de cuyas caras y por intermedio de un adhesivo a- 
propiado, se solidariza el árido o análogo de anclaje. Es- 

5 tas piezas, pueden obtenerse^ por troquelado, recortado o 
similar y se dispondrán directamente.o mediante adhesión a 
un soporte laminar simple, sobre el fondo del molde, en la 
forma ya indicada para los otros casos.

Para mejór comprensión de cuanto queda expuesto,
10 se acompasan Unos dibujos én los que, en foima gráfica, pe­

ro totalmente esquemáatica y tan sólo a título de ejemplo, 
se representan dos casos prácticos de realización del pro­
cedimiento objeto de la invención.

En dichos dibujos, la figura 1 corresponde a una 
.15 vista en perspectiva de la preparación de las piezas lami­

nares o películas; la figura 2 muestra-el conjunto acabado, 
antes de su introducción en el molde; la figura 3 correspon­
de a una vista en sección de un molde con la pieza de reves­
timiento antes del desmoldeo; la figura 4 corresponde a una 

20 pieza de revestimiento acabada, al serle retirado la pieza 
laminar de soporte; la.figura 5 muestra una lámina, de la 
que se han recortado las piezas correspondientes; la figura 
6 muestra las piezas depositadas en el fondo del molde; la 
figura 7 es una vista análoga a la 3, para este caso de re- 

25 alización, y la figura 8 muestra una pieza acabada con las 
piezas recortadas antedichas.

De acuerdo con la invención los dibujos -1- son 
impresos sobre la pieza laminar de soporte -2-, de la cons-
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titución antes referida, espolvoreándose sobre dichos dibu- . 
jos -1- un material granular -3-, que se adherirá o solida­
rizará sobre aquella impresión, resultando el conjunto que
muestra la figura 2.

5 El conjunto asi preparado se deposita en el fondo
del molde -4-, én el que se vierte luego el material adecua­
do -5- que, una vez fraguado, presentará incorporadas y an­
cladas a través de los gránulos -3-, las piezas decorativas 
—1— .

10 El soporte laminar -2- es retirado (figura 4),
resultando la pieza -5- acabada, con los motivos decorativos 
vistos -1-.

En la figura 2 se muestra otro ejemplo de realiza­
ción, en el que las piezas laminares -1- se han obtenido 

1 5 por troquelado o recortado de una lámina de material apro­
piado -6-, cuyas'piezas, luego de dotadas de la capa granu­
lar de anclaje -3- se depositan, ya sea directamente ya me­
diante un -soporte apropiado, en el fondo del molde -7- ver­
tiendo igualmente sobre el mismo el material -8— que forma- 

20 rá la pieza.de revestimiento.
Es evidente que, aun cuando en lo que se ha des­

crito, se hace referencia a un "árido", debe entenderse es­
ta definición en un sentido lo más amplio posible, ya que 
pueden utilizarse desde materiales típicos de construcción 

25 o minerales (arenas, gravillasj etc.), hasta gránulos de 
material plásticos,-limaduras de hierro, vidrios, etc., 
siempre y cuando cumplan la misión de deteiminar un anclaje 
para las láminas decorativas en la masa de la pieza* o placa
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a formar.
se comprende que asimismo pueden variar amplia­

mente los dispositivos, aparatos o herramientas utilizados 
para la realización del proceso, ya que el mismo, como se 

5 ha indicado anteriormente, se puede llevar a la práctica
con los elementos usuales en la técnica de formación de las 
piezas de revestimiento normales.

por ello, serán independientes del objeto de la 
invención, los materiales utilizados para las piezas lami- 

10 nares o películas decorativas, materiales granulares de an­
claje, dispositivos o aparatos p$tra la realización, aplica­
ción ulterior de las piezas decoradas obtenidas, y, en ge­
neral, todos cuantos detalles accesorios puedan presentar­
se, siempre que no aparten al conjunto de su esencialidad.

!
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. procedimiento para la fabricación de piezas 
decoradas para revestimientos en construcción, que consiste 
esencialmente en foxmar uñas láminas o películas, del grueso 
deseado, de un material resistente a.las acciones mecánicas

5 estable y flexible, sobre una de cuyas caras se solidariza, 
ya sea por adhesión directa sobre el propio material, antes 
de su fraguado, ya por intermedio de un adhesivo apropiado, 
una capa de un material granular, tal como un árido o simi­
lar, pasando a continuación a estabilizar el conjunto secán- 

10 dolo o fraguándolo por cualquier sistema apropiado, en fun­
ción del material utilizado para aquella lámina o película, 
tras de ho cual las piezas asi obtenidas, que presentarán 
los contornos y colores previamente deteiminados, se dispo­
nen en el fondo del molde de las piezas o placas a formar,

15 sobre el cual se vierte el material de dichas piezas, some­
tiendo el conjunto a las correspondientes operaciones de vi­
bración, compresión o similar, para detexminar aquellas 
piezas de revestimiento.

2. procedimiento para la fabricación de piezas 
20 decoradas para revestimientos en construcción, según la rei­

vindicación anterior, caracterizado por el hecho de que las 
piezas laminares o películas se depositan en el fondo del 
molde, ya sea sueltas, ya incorporadas a un soporte laminar 
apropiado, que es retirado luego de acabada la pieza de re-

25 vestimiento y ancladas aquellas piezas en su cuerpo, aflo­
rando por la cara vista de las mismas. ^
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3, Procedimiento para la fabricación de piezas
decoradas para revestimientos en construcción, según las 
reivindicaciones 1 y 2, que se .caracteriza por el hecho, de 
que para la obtención de las láminas o películas decorati- 

5 vas se procede a imprimir sobre una lámina soporte, los mo­
tivos decorativos correspondientes, utilizado para ello co­
mo material de impresión, el que deba formar dichas pelícu­
las, tras de lo cual se espolvorea, sobre las zonas impresas 
el material granular de anclaje, procediendo a continuación 

10 al secado o fraguado del material de impresión y.a la depo-, 
sición del soporte laminar en el fondo del molde y aL verti­
do en el mismo del material que forma las piezas o placas 
de revestimiento y posterior tratamiento de acabado de las 
mismas.

15 4. Procedimiento para la fabricación de piezas
decoradas para revestimientos en construcción, según las 
reivindicación 1, que se caracteriza por el hecho de que 
las láminas o películas decorativas se obtienen por troque­
lado, recortado o similar dé láminas apropiadas de material 

20 plástico u otro, sobre el que se solidarizan los granulos 
de material de anclaje, depositando dichas piezas asi foî - 
madas, ya sea directamente o por intermedio de una lámina 
soporte, sobre el fondo del molde.

25 decoradas para revestimientos en construcción, según las 
reivindicaciones 1 y 3, que se caracteriza por el hecho de 
que cuando se tenga que formar piezas con diversos colores, 
especialmente por impresión, se procede a imprimir inicial-

5. procedimiento para la fabricación de piezas
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mente las zonas de diversos colores y luego se espolvorea 
el material granular de anclaje sobre las mismas.

6. Procedimiento para la fabricación de piezas 
decoradas para revestimientos en construcción.

La presente memoria descriptiva consta de diez 
hojas foliadas, escritas a máquina por una sola cara.

Barcelona, 27 de octubre de 1977



Jesús ZORRILLA ARECHAVALA DOS HOJAS 
Hoja ne 1
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